
 

 

 

BANCO MACRO S.A. 
 

“CONVOCATORIA 
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 6 de mayo de 2024, a las 11 horas, que 

se celebrará de manera presencial en Avenida Eduardo Madero 1172, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, que no es la sede social, para considerar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de tres accionistas para firmar el acta de la asamblea. 

2. Consideración del Compromiso Previo de Fusión por absorción de Banco BMA S.A.U. por 

parte de Banco Macro S.A. de fecha 6 de marzo de 2024 y del estado de situación financiera 

especial consolidado de fusión al 31 de diciembre de 2023, sobre la base de los estados 

financieros separados de cada entidad a la misma fecha. 

3. Facultar al Directorio para efectuar las modificaciones que eventualmente surgieran los 

organismos de control. Otorgamiento de facultades para suscribir el Acuerdo Definitivo de 

Fusión y realizar los trámites necesarios para la aprobación de la fusión, ante las autoridades 

competentes, suscribiendo todos los instrumentos públicos y privados que fueren menester, 

pudiendo aceptar o apelar eventuales observaciones. 

 
EL DIRECTORIO”. 

 
NOTAS: Se hace saber que para que los accionistas puedan participar de la Asamblea, hasta el 29 

de abril de 2024 inclusive, mediante correo electrónico dirigido a 

asambleabancomacro@macro.com.ar se deberá: (a) enviar la constancia de la cuenta de acciones 

escriturales librada al efecto por Caja de Valores S.A. y acreditar identidad y personería, según 

correspondiere; (b) informar su nombre y apellido o denominación social, tipo y n° de documento de 

identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas, con 

expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción, y domicilio con 

indicación de su carácter. Los mismos datos deberá proporcionar quien asista a la Asamblea como 

representante del titular de las acciones; y (c) en caso de corresponder, se deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto por los artículos 25 y 26, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión 

Nacional de Valores. Asimismo, los accionistas que sean personas jurídicas u otras estructuras 

jurídicas deberán informar el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de 

nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de 

identificación tributaria y profesión de sus beneficiarios finales.  

 

 

Jorge Pablo Brito 

Presidente 
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